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rritorial y de esta Junta, con asis
tencia de los Sres. Vocales D. Ro
drigo de Sebastián, D. Federico Ca 
marasa, D. Benito Martin, D. Ri
cardo Santa Maria, D. Eloy García 
de Quevedo, D. Ruperto Giménez, 
D. Francisco Sáiz, D. Victor Conde 
y D. Martin Avila, el Sr. Presidente 
declaró abierta la sesión.

La Junta acuerda quedar entera
da y tener por justificadas las excu
sas que para asistir ¿ la presente 
sesión han presentado los señores 
D. Nemesio Bermejo, D. Federico 
Fernández Izquierdo, D. Nicolás 
Rodríguez, D. Francisco Dorron- 
soro, D. Mariano Rodríguez, D. Ri
cardo Díaz-Oyuelos y D. José Maria 
Moliner.

Dada lectura por el Secretario de 
las disposiciones del Real decreto 
antes mencionado, la Junta quedó 
enterada.

Seguidamente se dió lectura por 
el propio Secretario de las reclama
ciones presentadas asi como de las 
justificaciones unidas a las mismas 
ante las Juntas municipales que se 
expresan a continuación, y fueron 
resueltas por esta Junta provincial 
en la forma siguiente:

Altable.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo se presentó una reclamación 
suscrita por D. Julio Orive y otros 
dos, vecinos y electores del mismo, 
pidiendo la no inclusión en las lis
tas electorales de Rodrigo Zamora 
Delgado, Sixto Olarte Tricio y Cres
cendo Medina Fernández, el pri
mero por no llevar dos años de re
sidencia y los otros dos por no te
ner 25 años de edad; no se acom
paña ningún documento, informando 
la Junta por mayoría que no pro
cede acceder a lo pretendido, y esta 
Provincial, de conformidad con lo 
informado, acuerda desestimar la 
reclamación por 
ción.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.
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gún documento, y esta Junta provin
cial acuerda desestimar lo propues
to por la Municipal por falta de jus
tificación y advertir al Presidente 
que en lo sucesivo envié las reclama
ciones que se presenten con todos los 
documentos unidos a ellas

Boada de Roa.
En el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de este pue
blo se hace constar que por el elector 
Felipe Viyuela Moro se pidió la ex
clusión de las listas de Celedonio Co
rral Olmedillo, Jacinto García Gar
cía, Celedonio Perosanz N. y Ge
rardo Romera Garcia, por estar au
sentes de la localidad, se acompaña 
certificación de la Alcaldía en la que 
se hace constar que dichos individuos 
han perdido la vecindad, la Junta 
informa que deben ser excluidos, y 
esta Provincial, por mayoría de vo
tos acuerda, de conformidad con lo 
informado, estimar la reclamación y 
que sean excluidos de las listas los 
individuos mencionados.

Asi bien acuerda la Junta deses
timar la petición de Pío Tijero de 
que se excluya de las listas a Herme
negildo Viyuela Tijero por falta de 
justificación.

Bugedo.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo pidió su inclusión en las lis
tas electorales Domingo Valle Her- 
nani, acompañando certificación de 
nacimiento en la que consta que 
tiene más de 25 años de edad, y 
otra de llevar más de dos de resi
dencia en la localidad; la Junta in
forma que debe ser incluido, y esta 
Provincial, de conformidad con lo 
informado, acuerda que se incluya 
en la presente rectificación al expre
sado Domingo Valle Hernani.

Burgos.
Ante la Junta municipal de esta 

capital pidieron su inclusión en las 
listas electorales Luis Santiago Igle
sias, Rafael Saenz de Cabezón y 
Capd.et, José Fernández Moran, Vic
toriano Sancho Elena, Manuel de la 
Calle Pérez, Domingo García de¡ 

enviar las listas manifiesta en el 
oficio que se había presentado recla
mación contra las listas por Juan 
Juez Martínez y León Martínez 
Bartolomé, los cuales pidieron su 
inclusión en ellas y no acompañaron 
documento alguno, pero que la Jun
ta había acordado la inclusión, y 
esta Provincial, en contra de lo in
formado, acuerda desestimar la re
clamación por falta de justificación,

Ameyugo.
Por Juanario Torre López se so

licito la inclusión en las listas elec
torales de este distrito por ser mayor 
de 25 años y llevar dos de residencia 
en la localidad, acompaña la partida 
de nacimiento de la que aparece, que 
nació el 19 de septiembre de 1894, la 
Junta municipal informa favorable 
mente, y esta Provincial, teniendo en 
cuenta que si bien justifica la edad 
no lo hace del tiempo que lleva resi
diendo en referida villa, acuerda de
sestimar dicha reclamación por falta 
de justificación.

Ayuelas.
El Presidente de la Junta munici

pal del Censo electoral de este pue
blo remite la lista que le fué enviada 
por el Sr. Jefe de Estadística, de los 
electores que deben ser incluidos en 
el Censo electoral, y en ella aparece 
que dicha Junta municipal ha inclui
do a Zenón Casalinas Santos, Simi- 
liano Salinas Garcia y Fulgencio 
Cauvilla Rodrigo, sin enviar docu
mento alguno justificativo, y esta 
Junta provincial acuerda no haber 
lugar a las inclusiones mencionadas 
por falta de justificación.

Bahabón de Esgueva.
El el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de este pue
blo se hace constar que Teodosio de 
la Sota Sancho, pidió su inclusión 
en las listas electorales, informando 
que debe ser incluido, y que deben 
ser excluidos Estanislao Lázaro Ga- 
marra e Inocencio Ayala Barbadillo 
en vista de la reclamación de Mar
celino Orcajo Picón, por no tener 25 
años de edad; no se acompaña nin-
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Circular.
Con esta fecha concedo autoriza- 

I ción a los Alcaldes de La Aguilera, 
La Cueva de Roa, Adrada de Haza, 

I Sotillo de la Ribera, Milagros, Fuen- 
telisendo y La Horra para que du- 

I rante los dias del 17 al 31 del actual 
I puedan emplear sustancias tóxicas 
I contra el insecto denominado «Co- 
I quillo», que viene causando daños en 
I el viñedo.

Lo que se hace público en este pe- 
I nodico oficial para general conoci- 
I miento, y en particular del de los 
I pueblos limítrofes, en evitación de 
I posibles desgracias.

Burgos 15 de mayo de 1920.

EL GOBERNADOR,

Román Garcia Novoa

sidíi celebrada por la Junta pro- 
rmcial del Censo electoral en el 
¿ia 15 de mapo de 1920.

. ^unidos a las ocho y quince 
“mutos, previa citación, en la sala 

finada al efecto en el Palacio de 
udieneia territorial, con el fin 
;r 0:implimiento alo dispuesto 

d6 iq 881 deCret° de 21 da febr6r0 
6 »10, sobre rectificación del Cen- 

eleotoral, para resolver las recla- 
aci°nes presentadas de inclusión 

c usión de electores, bajo la pre- 
*-«>• d«! Sr. D. Ernesto Gime

1 Residente de la Audiencia te-

Núin. 80.



Hoyo, Bruno Miguel Rodríguez, 
Teodoro Quirós Toledano, Domingo 
Andrés Sebastián, Manuel Arnáiz 
Martínez, Castor Benito Fuente, 
Juan Ruiz Gutiérrez, Félix Valdazo 
Sanz, Olegario del Barrio Corral, 
Calixto Ibáñez Pérez, Esteban Pérez 
Reguero, Aurelio Villalain Rodrí
guez, Severiano Alonso Ruiz, Simón 
Izquierdo y Arena, Eleuterio Mar
tínez García, Modesto Peña Bernal, 
Juan Torrents y Tuto, José Villa
lain Temiño, Francisco Gálvez Gon
zález, Juan del Barco Villalain, 
Braulio Castrillo Cubillo, Joaquín 
Fernández Gómez, Luis Martínez 
Castrillo, Juan Nebreda Delgado, 
Miguel Miguel Varona, Angel Orte
ga Espiga, Santiago Pérez Rodrigo, 
Marcelino Pérez Rubio, Teófilo Ló
pez Mata, Tomás López Mata, An
tonio Medina Pérez, Pedro del Amo 
Heras, Vicente García Arroyo Emi
lio Benito Castrillo, Juan Ortega 
Araus, Bonifacio Ostiategui Marín, 
Pedro Pérez Reoyo y Vicente Vegas 
Alonso. Se acompañan certificacio
nes de las qne aparece que todos 
ellos tienen 25 y más años de edad, 
y que llevan más de dos de residen
cia en la capital; la Junta municipal 
informa favorablemente todas las 
reclamaciones, y esta Provincial, 
considerando que a todas las instan
cias se acompañan los comprobantes 
que para ser electores exige la Ley, 
acuerda que sean incluidos en las 
listas electorales de Burgos en la 
presente rectificación, los 43 recla
mantes de que se ha hecho refe
rencia.

Asi bien acuerda esta Junta que 
sean excluidos de las listas electo
rales los 38 fallecidos que figuran en 
la certificación expedida por el Se
cretario del Excmo. Ayuntamiento, 
que remite la Municipal, y que se 
subsanen los errores y cambios de 
domicilio que se advierten en las 
relaciones que a dicho fin remite 
expresada Junta.

Canicosa.
Esta Junta provincial acuerda que 

sea excluido de las listas electorales 
de este distrito, en la presente reo 
tificación, por haber fallecido el 8 
de abril último, el elector Lázaro 
Pardo Vicente, y que se subsane el 
error advertido en el nombre de Gil 
de Miguel Martin, que debe decir 
Gil de Miguel Mateo.

Cardeñadijo.
El Presidente de la Junta muni

cipal de este pueblo, en el oficio re
mitiendo las listas electorales, par
ticipa que no se ha presentado re
clamación alguna sobre las mismasf 
pero esto no obstante acompaña dos 
relaciones, una en la que se expresa 
que debe ser incluido en las listas 
Amancio Santa Maria, sin acompa
ñar ningún documento y otra relati
va a las erratas que dice existen en 
las listas impresas, y esta Junta pro
vincial acuerda desestimar la recla
mación de inclusión por falta de jus
tificación, y que se subsanen las 
errata» que se indican en la relación.

Oastrogeriz.
En el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de este pue
blo, se hace constar que se presen
taron varias reclamaciones verbal
mente por varios vecinos, y que di
cha Junta por conocerlas todas y 
personal y oficialmante, propone que 
sean incluidos en las listas electora
les; y esta Provincial acuerda de
sestimar lo propuesto por la Muni
cipal por falta de justificación.

Castrovido.
De conformidad con lo propuesto 

por la Junta municipal de este dis
trito, esta Provincial acuerda que 
sea excluido de las listas electorales 
en la presente rectificación Martin 
Marcos Cabezón, por haber fallecido 
el dia 16 de marzo último.

Ciadoncha.
En las listas electorales de este 

pueblo que envió el Sr. Jefe de Es
tadística, se certifica por el Presi
dente de la Junta municipal en la 
de los electores que deben ser ex 
oluidos, que procede la exclusión de 
Tobías Tamayo González, por cam
bio de domicilio, y en la de los que 
deben ser incluidos que procede la 
inclusión de Heraclio Diez Pérez, 
José González Forreros y Maximino 
Benito del Rio, que dice justifica
ron su edad y vecindad; no se acom
paña ningún documento; y esta Jun
ta provincial acordó desestimar la 
propuesta por la Junta municipal y 
advertir al Presidente que en lo su
cesivo envie todas las reclamaciones 
que se presenten juntamente con los 
documentos justificativos, debida
mente informados, según previene 
el artículo 5.° del Real decreto de 
21 de febrero de 1910.

Ciruelos de Cervera.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo se presentó una reclamación 
suscrita por Bonifacio Martínez, pi
diendo la inclusión en las listas elec
torales de Emilio Gura Antón, Fruc
tuoso Mata López, Anastasio Mata 
López, Cayo Alamo Martínez y Am
brosio Martinez, acompañando cer
tificación del Ayuntamiento en la 
que se hace constar que son mayo
res de 25 años y que llevan más de 
dos de residencia en la localidad; la 
Junta informa que deben ser inclui
dos, y esta Provincial, de conformi
dad con lo informado, acuerda que 
se incluya a los cinco individuos 
mencionados en la presente rectifi
cación.

Asi bien acuerda la Junta, de con
formidad con lo propuesto por la 
municipal, que sea excluido de las 
listas electorales Híginio Arribas 
Ibáñez, de 71 años de edad por ha
ber fallecido.

Cubo de Bureba.
La Junta municipal de este pue

blo propone la inclusión en las listas 
electorales de Isidoro Martinez Arro
yo, por haber cumplido la condena 
que se hallaba sufriendo; no se acom
paña ningún documento, y esta Jun

ta provincial actierda no haber lugar 
a la inclusión mencionada por falta 
de justificación.

Coruña del Conde.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo pidió su inclusión en las lis
tas electores Tiburcio Aceña y por 
Isaac Garcia la de Consorcio Garcia 
del Rio, se acompaña únicamente la 
partida de nacimiento de este últi
mo, la Junta municipal no ha emiti
do informe acerca de dichas recla
maciones, y esta Provincial acuerda 
desestimarlas por falta de justifica
ción y advertir a la Municipal que 
en lo sucesivo cumpla con la Ley, 
informando debidamente las recla
maciones que se presenten.

Cuevas de San Clemente.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo se presentó una reclamación 
suscrita por Pedro Bueno e Isaac 
Caballero, pidiendo la no inclusión 
en las listas electorales de Pantaleón 
Alonso Garcia, Sixto Saldaña Cante
ro, Daniel Cantero y Ricardo Can
tero del Amo, por no llevar el tiem
po de residencia necesario para ser 
electores, y la no exclusión de las 
listas de Agricolo Santamaría, por 
no haber perdido la vecindad; acom
pañan certificación de la Secretaria 
del Ayuntamiento en la que se hace 
constar que Pantaleón Alonso Gar
cia lleva de residencia en el pueblo 
desde 1." de julio de 1918; Sixto 
Saldaña Cantero y Daniel Cantero 
desde l.° de julio de 1919, y Ricar
do Cantero desde l.° de diciembre 
de 1919, y que Agricolo Santamaría 
trasladó su residencia a Quintanala- 
ra en 1.* de julio de 1919; la Junta 
informa que no procede acceder a 
las peticiones hechas por los recla
mantes, y esta Provincial, conside
rando que se halla justificado con la 
certificación de la Secretaria del 
Ayuntamiento que Pantaleón Alon
so Garcia, Sixto Saldaña Cantero, 
Daniel Cantero y Ricardo Cantero 
del Amo no llevan los dos años de 
residencia en la localidad que exige 
la ley para ser electores, y que Agri
colo Santamaría trasladó su residen
cia en julio de 1919, acuerda esti
mar la primera parte de la reclama
ción, y, en su consecuencia, que no 
ha lugar a la inclusión en las listas 
de los cuatro individuos menciona
dos, y por mayoría de votos deses 
timar la petición de que no se exclu
ya de las listas a Agricolo Santama
ría, toda Voz que está acreditado que 
trasladó su residencia en el mes de 
julio de 1919.

Espinosa del Camino.
De conformidad con lo propuesto 

por la Junta municipal de este dis
trito, esta Provincial acuerda que 
sea excluido de las listas electorales 
en la presente rectificación por ha
ber fallecido el dia 13 de abril últi
mo el elector Benjamín Busto Co
rral.
Espinosa délos Monteros.

Ante la Junta municipal de este 
pueblo se presentó por Romualdo 

López Céspedes una reclamación 
pidiendo su inclusión en las ]¡s(a, 
electorales por tener 45 años de 
edad y llevar más de dos de resi 
dencia en el distrito, acompaña co 
pia del acta de posesión de la Escae 
la nacional de aquella villa que tuvo 
lugar en l.° de septiembre de 19;y 
la Junta informa que debe ser in' 
cluído por estar justificado que ]|e 
va más de dos años de residencia y 
que nació en 3 de septiembre de 
1874, según consta del libro de esca
lafón general del Magisterio qOe 
tuvo a la vista, y esta Provincial 
de conformidad con lo informado 
acuerda que sea incluido en las ]¡s' 
tas en la presente rectificación,

Frandovinez.
Antela Junta municipal de este 

pueblo pidieron su inclusión en las 
listas electorales Constantino Moral 
Ortega y Enrique Arribas, acompa- 
fiando el primero certificación del 
Registro civil en la que consta que 
tiene más de 25 años de edad y otra 
del Ayuntamiento expresiva de es
tar comprendido en los padrones de 
cédulas personales correspondientes 
a los años 1916, 1918 y 1919, ye! 
segundo no acompaña ningún docu
mento; la Junta no informa lasrt- 
clamaciones, y esta Provincial en
contrando justificados los extremos 
de edad y vecindad respecto de 
Constantino Moral Ortega, acuerda 
que sea incluido en las listas en la 
presente rectificación; desestimarla 
petición de Enrique Arribas por fal
ta de justificación y advertir a la 
Junta municipal que en lo sucesivo 
cumpla con su obligación, informan
do las reclamaciones según previene 
el articulo 5.° del Real decreto de 
21 de febrero de 1910.

Fuentenebro.
La Junta municipal de este pue

blo propone la inclusión en las lis
tas electorales de Juan González 
Abad, Benito Sacristán Gano, Mar
tin Domingo Yusta y Modesto Die
go Ulloa, no se acompaña docu
mento alguno; y esta Provincial 
acuerda desestimar lo propuesto por 
la Municipal, por no haberse justi
ficado documentalmente el derecho 
que puedan tener dichos individuos 
para ser electores.

G-umiel del Mercado.
De conformidad con lo propuesto 

por la Junta municipal de este pue
blo, esta Provincial acuerda que 30 
subsanen los errores advertidos 00 
los nombres consignados al dorso 
del oficio que dirige el Presidente 
de dicha Junta.

Hontoria de la Cantera.
Esta Junta provincial, de confot 

midad con lo informado por 1» 11 
nioipal, acuerda que se subsanen lo$ 
errores advertidos en los nombrei 
de los electores siguientes: Gil Can 
tera Daniel, que debe decir Gil 30 
tero Daniel; Mariscal Lara Sin & 
riano, que debe decir Mariscal 
Cipriano, y Mariscal Aguilar °P 1



que no se había presentado reclama
ción alguna, pero esto no obstante, 
se acompaña a la misma una nota, 
autorizada con el sello de la Junta,
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listas Pedro Barredo García e Isido
ro Ruiz Castro, por llevar más de 
dos años ausentes de la localidad, y 
Ib Junta acuerda no haber lugar a 
las exclusiones mencionadas por fal
ta de justificación.

Merindad de Valdivielso.
En el acta de la sesión de la Junta 

municipal de este pueblo se hace 
constar que por D. Sergio Arce Ro
dríguez se pidió la inclusión en las 
listas electorales de Ismael Armiño 
Fernández y Joaquin Seco Ruiz, sin 
acompañar ningún documento; la 
Junta informa que deben ser inclui
dos porque les conoce personalmen 
te y reunen las cualidades que exige 
la ley para ser electores, y esta Pro 
vincial acuerda desestimar la recla
mación por falta de justificación.

Miranda de Ebro.
Por Ignacio Gómez y Gómez se 

pidió la inclusión en las listas elec
torales de Alejandro Pinedo Lahe- 
rrán, Melitón Corcuera Tobalina, 
Amando Gonde Ezquiaga, Luis Es
cudero y G. de Oadiñanos, Ruperto 
Cuartango Ríos, Moisés Gordojuela 
Herrán, Francisco Gómez de Cadi- 
ñanos Molinilla, Telesforo Pascual 
Usategui, Rafael Isasi Mioma, Pa
blo Luzurriaga González, Fructuoso 
Cruz Gómez, Narciso Ortiz Pérez, 
Artemio Zárate Gómez, Silvestre 
Zárate Dulanto, Severiano Valde- 
rrama Alonso, Demetrio Valderrama 
Alonso, Santiago Valderrama Alon
so, Bernardo Ruiz Barrasa, Nicolás 
RuizLoizaga Sabando, Nicanor Gor- 
doj-iela Boreda, Bernardo López Pe
lillo y Pedro Sáez Gamarrajse acom
pañan documentos justificativos de 
los reclamantes a excepción de los 
referentes a Alejandro Pinedo La- 
herrán, Moisés Gordojuela Herrán, 
Francisco Gómez Oadiñanos, Pablo 
Luzurriaga González, Nicanor Gor
dojuela Boreda y Pedro Sáez Ga- 
marra, la Junta municipal informa 
que procede la inclusión de todos 
ellos a excepción de la de Alejandro 
Pinedo Laherrán, Nicanor Gordo
juela Boreda y Pedro Sáez Gama- 
rra, y esta Provincial, en su vista, 
acuerda: que sean incluidos en las 
listas electorales en la presente rec
tificación, los 17 individuos que han 
acreditado su derecho para ser elec
tores, y que no procede la inclusión 
en las mismas por falta de justi
ficación, de Alejandro Pinedo Lahe
rrán, Moisés Gordojuela Herrán, 
Francisco Gómez Oadiñanos, Pablo 
Luzurriaga González, Nicanor Gor 
dojuela Boreda y Pedro Sáez Ga- 
marra.

Por Félix Baños y Torres se 
pidió la inclusión de Victor Seve
riano Cadilha Tilomas, Matías León 
Pérez, Alejo Hernández Lorente, 
Jesús García Santamaría, Segundo 
Lázaro Matías, Diácono Verasain 

(Aereado.
,n lo propuesto 
al de este pie- 
acuerda que 36 

advertidos en 
lados al dorso 
s 0I Presidente

Labiano, Juan Esteban ArdanazLa- 
rraurbe, Guillermo Ruidermán Por- 
ñurgaut, José Berend Otto, Melitón 
Fragua Atienza, Francisco Sadaba 
Oteiza y Juan Bautista Tamalet y 
Valé«; se acompañaron documentos 
justificativos de ser mayores de 25 
años y llevar más de dos de residen
cia en la localidad, a excepción de 
Diácono Verasacio Labiano, Juan 
Esteban Ardánaz, Melitón Fragua 
Atienza y Guillermo Rindermán,que 
sólo acompañan los tres primeros las 
certificaciones de nacimiento y el úl
timo no aparece haya presentado do
cumento alguno; la Junta municipal 
informa favorablemente todas las re
clamaciones; y esta Provincial acuer
da que sean incluidos en las listas 
electorales de Miranda de Ebro re
feridos ocho individuos que justifi
can su derecho para ser electores y 
que no procede la inclusión por fal
ta de justificación de Diácono Ve
rasain Labiano, Juan Esteban Ar
dánaz, Guillermo Rindermán y Me- 
Htón Fragua Atienza.

De conformidad con lo informado 
por la Junta municipal, esta Pro
vincial acuerda que sean incluidos 
en las listas electorales de Miranda 
de Ebro en la presente rectificación 
Prisciano Vidondo Pérez y Manuel 
Juárez Rodríguez, por haber justi
ficado ser mayores de 25 años y lle
var más de dos años de residencia 
en dicha ciudad.

Asi bien acuerda esta Junta que 
se subsanen los errores advertidos 
que contienen las referidas listas 
electorales.

Moncalvillo.
La Junta municipal del Censo de 

este pueblo propone que se excluya 
de las listas al elector Antonio Orte
ga Elvira, porque según noticias fa
lleció en el pueblo de Vizcaínos, y 
esta Provincial acuerda desestimar lo 
propuesto por falta de justificación.

Olmillos de Muñó.
Ante la Junta municipal de este 

distrito pidió su inclusión en las 
listas electorales Ezequiel de la Peña 
Ruiz por haber cumplido la edad de 
25 años, acompaña certificación de 
nacimiento de la que aparece que 
nació el dia 9 de abril de 1895; la 
Junta municipal informa que proce- 

, de su inclusión, y esta Provincial, 
teniendo en cuenta que si bien dicho 
reclamante justifica la edad que para 
ser elector exige la ley, no acredita el 
tiempo que lleva residiendo en el 
pueblo, acuerda desestimar dicha 
pretensión por falta de justificación.

Pal -zuelos de la Sierra.
De conformidad con lo propuesto 

por la Junta municipal, esta Provin
cial acuerda que se subsanen los 
errores observados en los nombres 
de los electores Moreno Casiano que 
debe ser, Moreno Miguel Casiano y 
y Bernabé Juez Magin que es Berna
bé Marcos Magin.

Poza de la Sal.
En la lista de los electores que de

ben ser excluidos de este pueblo, se

un monte radicante en aquél térmi
no municipal, expedido en 2 de no
viembre de 1917, la Junta informa 
favorablemente, y esta Provincial
acuerda desestimar la reclamación que dice deben ser excluidos de las 
por falta de justificación.

Mahamud.
De conformidad con lo informado 

por la Junta municipal, esta Pro
vincial acuerda que sea excluido de 
las listas electoiales en la presente 
rectificación, por haber fallecido el 
dia 3 de abril último, el elector Va
lentín Garzón Rojas.

Mamolar.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo pidieron su inclusión en las 
listas electorales Gregorio Barto'o- 
mé Bartolomé, Alejo Bartolomé Bar
tolomé, Valentín Bartolomé Barto
lomé y Juan Aragón Blanco, acom
pañando certificación de la Alcal
día en la que se hace constar que 
son todos mayores de 25 años y 
llevan más de dos de residencia en 
la localidad, la Junta no ha infor
mado, y en la lista de los electores 
que deben ser excluidos se han he
cho figurar los nombres siguientes: 
Vicente Gonzalo Palacios, Liborio 
Ibáñez Bartolomé, José Marañón 
García y Juan de la Mata Gómez, 
sin decir la causa de la exclusión, 
se acompaña certificación de la Al
caldía, en la que se expresa que han 
cambiado de residencia pero sin refe 
rirse al padrón de vecinos y tampoco 
informa la Junta; y esta Provincial, 
en vista de la vaguedad que se ob
serva en las certificaciones mencio
nadas, acuerda no haber lugar a las 
inclusiones ni exclusiones propues
tas, y advertir a la Junta que en lo 
sucesivo informe las reclamaciones 
en la forma que previene el Real 
decreto de 21 de febrero de 1910.

Marmellar de arriba.
La Junta municipal de este distri

to manifiesta que no se ha presenta
do reclamación alguna contra las lis
tas electorales, pero en la de los que 
deben ser incluidos, remitida por el 
Sr. Jefe provincial de Estadistica, 
figura el nombre de Rafael Fuentes 
Villanueva, y en la de los que deben 
ser excluidos los de Francisco Ne
breda Osuna y Aquilino Santiago 
Velasco, no acompaña documento 
alguno justificativo, y esta Provin
cial, en su vista, acuerda que no ha 
lugar a la inclusión y exclusión pre
tendidas, por falta de justificación.

Melgar de Fernamental.
De conformidad con lo propuesto 

por la Junta municipal del Censo de 
este pueblo, esta Provincial acuerda 
que sea excluido de las listas Pedro 
García Ramos, número 99 de las im
presas, por haber fallecido el dia 29 
de abril último.

Merindad de Cuesta-Urria.
En la lista de. los electores que 

deben ser excluidos del Censo de 
este pueblo se hace constar, por di
ligencia suscrita por el Presidente y 
Secretario de la Junta municipal, 
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pe conformidad con lo propuesto 
la Junta municipal del Censo 

d^este pueblo, esta Provincial 
acuerda que sean excluidos de las 
lista8 electorales Lucio Merino Gar- 

■ y Félix Sebastián Trimiño, nú- 
neros 176 y 281 por haber fallecido 
en 19 Y 25 íie abril Próximo Pa8ado-

Hoyales de Roa.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo pidió su inclusión en las lis
ias electorales Hilarión Montes Cue
vas, acompañando certificación de 
nacimiento en la que consta que 
tiene más de 25 años de edad y co
pia del acta de la toma de posesión 
d6 la Escuela de aquel municipio, 
que tuvo lugar en 21 de noviembre 
de 1918; la Junta informa favora 

: blemente en atención a que puede 
considerarse al solicitante como ve
cino, aun cuando no lleva los dos 
años de residencia, y esta Provin
cial acuerda desestimar la reclama
ción en razón a que el solicitante 
no lleva los dos años de residencia 
que exige la Ley para ser elec
tores.

Hoyuelos de la Sierra.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo se presentó una reclamación 
por Antonio Arribas Ballesteros, pi
diendo su inclusión en las listas 
electorales, acompañada de la certi
ficación del Registro civil, en la que 
consta que nació el 13 de junio dé 
1895, y otra de la Alcaldía de haber 
residido siempre en el pueblo; la 
Junta informa que debe ser incluido, 

*y esta Provincial, de conformidad 
con lo informado, acuerda estimar 
la reclamación y que sea incluido en 
las listas en la presente rectificación 
el citado Antonio Arribas Balleste
ros, toda vez que cumple los 25 años 
antes de la fecha en que ha de en
trar en vigor el Censo de cuya rec
tificación se trata.

Asi bien acuerda la Junta, de con
formidad con lo informado por la 
Municipal, en la reclamación de Si
món Liona Arribas, que se subsanen 
los errores que aparecen en los nom
bres de los electores Agapito Ca- 
brejas Liona, Simón Liona Arribas 
I Daniel Liona García, que consig
nen la relación que acompaña.

Madrigal del Monte.
De conformidad con lo propuesto 

P°rJa Junta municipal del Censo de 
pueblo, esta Provincial acuer- 

da que sean excluidos de las lis- 
tM Matias Sautillán Revilla y An- 

®ar°ia Moral, números 86 y 22 
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6 guarda particular jurado de



hace constar por medio de certifica
ción del Secretario de la Junta mu
nicipal del Censo, que no se presen
tó reclamación alguna contra la mis
ma, pero independientemente existe 
una nota llamando la atención de 
que el elector Domingo Diaz Ibáñez, 
cuya exclusión se propone por de
función, vive y que el fallecido es 
Domingo Diaz Padrones, siendo 
éste el que debe ser excluido y no el 
primero, y esta Junta s provincial 
acuerda, en vista de la certificación 
y de que la expresada nota no está 
autorizada en forma, desestimar lo 
propuesto en la misma.

Quintanaloma.
Por Fausto Tobar Angulo se pidió 

la inclusión en las listas electorales 
por ser mayor de edad y llevar dos 
años de residencia en el pueblo. No 
se acompaña documento alguno jus
tificativo; la Junta municipal infor
ma que no procede acceder a lo pre
tendido por no haber justificado los 
extremos en que funda su reclama
ción, y la Provincial acuerda deses
timar la instancia de Fausto Tobar 
Angulo y que no procede por tanto 
su inclusión en las listas electorales 
de Quintanaloma.

Quintanar de la Sierra.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo pidieron su inclusión en las 
listas electorales Mariano Ucero 
Sanz, Vicente Maria Benito y Feli
pe Marcos Escribano, acompañando 
certificaciones del Ayuntamiento en 
las que se hace constar que tienen 
más de 25 años de edad y que lle
van más de dos de residencia en la 
localidad, la Junta informa que de
ben ser incluidos, y esta Provincial, 
de conformidad con lo informado, 
acuerda que sean incluidos en las 
listas en la presente rectificación los 
tres individuos mencionados.

También informa la Junta que no 
procede la inclusión de Fernando 
Muñoz Rioja y Tomás Medrano Gue
vara, por no llevar dos años de resi
dencia, acompañando certificación 
expresiva del Ayuntamiento de que 
los dos individuos citados no llevan 
dos años de vecindad o residencia 
en el pueblo, y esti Junta provin
cial acuerda que no sean incluidos 
en la presente rectificación Fernan
do Muñoz Rioja y Tomás Medrano 
Guevara, por estar justificado que 
no llevan los dos años de residencia 
que exige la Ley para ser electores.

La misma Junta municipal propo
ne que sean excluidos de las listas 
Casimiro Antolin Nüñez, Máximo 
Ruiz Rodríguez y Roque Rupérez 
Asenjo, por haber perdido la vecin
dad, y esta Provincial acuerda des
estimar lo propuesto por falta de 
justificación.

De conformidad con lo informado 
por la Junta municipal, esta Provin
cial acuerda que se excluya de las 
listas a Antolin Medrano Lázaro, 
por haber fallecido el día 17 de 
abril próximo pasado, y que se sub
sanen los errores advertidos en los 

nombres de los electores que figuran 
en la lista de incluibles Primo Pérez 
Vicente y Mateo Zubia Garcia, en 
la forma que se indica en el acta de 
la sesión.

Quintanillabón.
En las listas remitidas por el se

ñor Jefe provincial de Estadística 
figuran en la de inclusión los nom
bres de Marcelino Martínez Gómez, 
Fermín Martínez y Casimiro Vesgas 
Senderos, y en la lista de los que 
deben ser excluidos los de Teodoro 
Barrio Diaz, Elias Gómez Garcia y 
Pedro Blanco Alonso; no acompaña 
documento alguno justificativo ni 
consta se haya presentado reclama
ción, y esta Provincial, en su vista, 
acuerda no haber lugar a las inclu
siones y exclusiones de que se ha 
hecho referencia.

Quintanilla Somuño.
La Junta municipal propone la no 

exclusión del elector Aurelio Sáiz 
Benito de las listas electorales de 
este distrito, sin fundamentar la cau
sa que para ello haya tenido presen
te, y esta Provincial, considerando 
que no se desvirtúan los motivos 
que haya tenido el Sr. Jefe provin
cial de Estadística, al formar la lista 
de los electores que deben ser ex 
cluidos, acuerda desestimar lo pro
puesto por la Municipal, y que se 
subsane el error padecido en el 
nombre del elector Sagredo Benito 
Emiliano, que debe ser Sagredo Be
nito Quiliano.

Renuncio.
Por Zacarías Miguel de la Fuente 

se solicitó la no exclusión de las lis
tas electorales de dicho distrito por 
tener cumplida la condena que le 
fué impuesta por la Audiencia de 
Burgos; la Junta municipal informa 
en el sentido de que no procede ac
ceder a lo solicitado por no haber 
presentado documentos que justifi
quen dicha pretensión, y esta Pro
vincial acuerda, de conformidad con 
lo informado con la Municipal, que 
sea excluido de las listas electorales 
de Renuncio, Zacarías Miguel de la 
Fuente.

Revilla del Campo.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo pidió su inclusión en las lis
tas electorales Gaudioso Gómez Ve- 
lasco, acompañando certificación de 
la Alcaldia en la que consta que tie
ne 28 años de edad y reune los de
más requisitos exigidos en la Ley 
para ser elector, la Junta informa 
que debe ser incluido, y esta Pro
vincial acuerda desestimar la peti
ción por la vaguedad que se obssrva 
en la redacción de la certificación.

Rojas
A instancia del Alcalde y Secreta

rio de este municipio, la Junta mu
nicipal del Censo electoral acordó 
excluir de las listas por hallarse au
sentes de la localidad hace más de 
dos años a los electores siguientes: 
Eutropio Martínez Sáez, Anastasio 
Fuente Martínez y Eloy Ortega 

Arce; no se acompaña documento 
alguno justificativo, y esta Junta 
provincial acuerda desestimar dicha 
reclamación por falta de justifica
ción.

Rubena.
En las listas que ha remitido el 

Sr. Jefe provincial de Estadística se 
hace constar por el Presidente de la 
Junta municipal que deben ser ex
cluidos de las listas electorales por 
pérdida de vecindad los electores 
Vicente Garcia Martínez, Domingo 
Garcia Rincón, Salvador Martiuez 
Alvillos y Juan Miguel Lara; no. se 
acompaña documento alguno justifi
cativo, y en su vista esta Junta pro
vincial acuerda que no procede la ex
clusión de las listas de este distrito 
en la presente rectificación, de los 
electores mencionados.

( Concluirá).

Anuncies (rocíate
Alcaldía de Merindad de Valdeporres.

No habiendo comparecido el mozo 
Eloy Sanz y Sanz, hijo de Mariano 
y Casimira, natural de Puentedey, 
del reemplazo de 1919, al acto de 
la clasificación y declaración de sol
dados ante este Ayuntamiento, no 
obstante haber sido citado al efecto 
en debida forma y con la antelación 
necesaria, por medio de edictos pu
blicados en los sitios de costumbre 
y en el Boletín Oficial de la pro
vincia, con arreglo a la ley, se ha 
instruido el oportuno expediente con 
sujeción a las disposiciones de los ar
tículos 105 y siguientes de la vigen 
te ley de Reemplazos, y por su re
sultado le ha declarado prófugo esta 
Corporación, con la condena consi
guiente de gastos, a tenor de las 
disposiciones legales.

En tal concepto se le llama, cita y 
emplaza para que concurra y com
parezca ante mi autoridad, a fin de 
ser sometido a disposición de la Co
misión mixta, apercibido de ser tra
tado en caso contrario con todo el 
rigor de la ley, Y por lo que afecta 
al buen servicio del Estado, y en 
cumplimiento de las leyes, ruego y 
encargo a todas las autoridades y 
sus agentes se sirvan procurar la 
busca, captura y remisión a esta Al
caldia de mencionado prófugo o 
su presentación a disposición de la 
Comisión mixta.

Merindad de Valdeporres 9 de 
mayo de 1920—E1 Alcalde, Victor 
Pérez.

Caminos de Hierro del Norte.
Subasta pública.

No habiendo sido retiradas a los 
cinco días del anuncio de su llegada 
a la estación del Norte de esta capi
tal, serán vendidas en la misma, 
transcurridos cuatro dias de la fecha 
de este periódico oficial, cumplien
do lo mandado por Real orden de 
9 de mayo de 1917, les mercancías 
a continuación expresadas:

BANCO DE BURGOS

Imfebkta PsQVIHCIA1'

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 3

FUNDADO EN 1900
Capital del Banco y reservas: 

pesetas 3.675.000.
Balance en diciembre último: 

pesetas 53.182.561'32.

Servicio de la Caja de Ahorros.
Intereses a razón de 3 por 100 

al año. Imposiciones desde 5 hasta 
10.000 pesetas.

El Banco tiene establecidas bo- 
cúrsales de la Caja de Ahorros en 
Aranda, Briviesca, Melgar, Pr»™' 
luengo, Salas de los Infantes, Vil6' 
diego y Villarcayo.

ISIDRO PLAZA
BANQUERO

Isla, 5. - Burgos.
Casa fundada en el año 1855.

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain-
Calvo, 18, pral.—Bubqos. ó

El dia 14 de este mes desaparecí^ 
de Burgos un perro de caza, r» 
Pointer, blanco, con manchasgra“ 
des negras, cabeza negra, de cío 
años y atiende por «lis.» ,

Al que lo haya recogido se le» 
narán los gastos por su dueño 
Moisés Maroto, que habita en 
calle del Progreso, 17, 3.°

Burgos 15 de mayo de 1920.

Expedición número 169.—^ 
gón de madera, de 10000 kilos 
cedente de Briviesca, consigné 
para el Sr. Pradera.

Expedición número 2213, — pjn 
vagón de carbón, de 14500 kii08° 
procedente de Pola de Lena, oons'' 
nado para el Sr. Arguelles.

Expedición número 2212,—^ 
vagón de carbón, de 14500 kilos 
procedente de Pola de Lena, oonsig' 
nado para el Sr. Arguelles.

Expedición número 2246.—pn 
vagón de carbón, de 12500 kilo, 
procedente de Pola de Lena, consig’. 
nado para el Sr. Argüelles.

Expedición número 2242. — 
vagón de carbón, de 14000 kilos 
procedente de Pola de Lena, consig’ 
nado para el Sr. Argüelles.

Expedición número 412,— Diez 
sacos de sal, de 1000 kilos, proce
dente de Pobes, consignados para 
el Sr. Santa María.

Expedición número 59633,—Dos 
sacos de pimentón, de 115 kilos 
procedentes de Oropesa, consigna
dos para J. Gómez.

Burgos 4 de mayo de 1914-EI 
Inspector de Sección, Elias.


